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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.869/17

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº 196 de 11 de octubre de 2017, queda automá-
ticamente elevado a definitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de
fecha de 29 de septiembre de 2017, de aprobación de la ORDENANZA REGULADORA
DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza de control de vertidos a la red
municipal de alcantarillado con la redacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIO-
NES.

ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, por medio de la presente Ordenanza se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de El Arenal, con-
forme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concu-
rrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos en dicha Ley. Se entiende por
subvención, a los efectos de esta Ordenanza, cualquier disposición dineraria efectuada por
la Entidad Local de El Arenal, a favor de personas públicas o privadas, cumpliendo con los
requisitos de la misma.

ARTÍCULO 2. Áreas Objeto de Subvención

El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza, podrá
conceder subvenciones en las siguientes áreas:

a) Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradicional, encuentros y otras ac-
tividades.

b) Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, los
programas de formación práctica musical.

c) Deportes: gastos derivados de participación en competiciones oficiales, gozando
de especial protección el deporte de la infancia y juventud; también podrán ser ob-
jeto de subvención los eventos deportivos especiales.

d) Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividades re-
lacionadas con la formación, además de los libros de texto de Educación Infantil
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y Primaria de empadronados en el municipio y que cursen en Colegio Público del
municipio.

e) Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.

f) Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en el
sector.

g) Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.

h) Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.

i) Medio ambiente: cursos y actividades de sensibilización con el medio ambiente.

j) Participación ciudadana: con destino a subvencionar a las Entidades ciudadanas
y a las Asociaciones de Vecinos.

k) Promoción de la Mujer: Incrementar las actividades encaminadas a la promoción,
incorporación y permanencia de la mujer en el mundo laboral.

En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de
material para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional, siempre
que estén abiertos a los peticionarios a que se refiere la base siguiente, salvo que, reali-
zada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos haya sido denegada y
se justifique.

ARTÍCULO 3. Beneficiarios

1.a) Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que haya
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en
la situación que legitima su concesión.

b) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del be-
neficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades
que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del pri-
mero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.

c) Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de perso-
nalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comporta-
mientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la
subvención.

d) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la so-
licitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención
a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de be-
neficiarios. 

e) Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que se en-
cuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o en las
que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras de la con-
vocatoria.

f) Serán beneficiarios de esta subvención, los Clubs o Asociaciones deportivas con
personalidad jurídica propia cuyo domicilio social esté radicado en esta localidad
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y las Entidades sin ánimo de lucro que promuevan con regularidad la práctica de-
portiva aunque sus fines principales no sean deportivos.

g) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. Que
la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de
un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, de-
biendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hu-
bieran establecido.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su
normativa reguladora.

Tampoco podrán obtener, la condición de beneficiario de las subvenciones regulados
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, previstas en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del De-
recho de Asociación, y tampoco la podrán obtener, las asociaciones respecto de las que se
hubiera suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Or-
gánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda practi-
carse la inscripción en el correspondiente registro.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad colaboradora de las sub-
venciones las personas o Entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias si-
guientes:

a) Haber sido condenadas mediante Sentencia firme a la pena de pérdida de la po-
sibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes
en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a in-
tervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la Sentencia de califica-
ción del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los Administradores de las Sociedades Mercanti-
les o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas,
en alguno de los supuestos de la Ley 12 de 1995, de 11 de mayo, de Incompati-
bilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la
Administración General del Estado; de la Ley 53 de 1984, de 26 B.O.P. de Toledo
23 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas; o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5 de 1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la Normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente
a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que
se determine reglamentariamente.
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f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reintegro de subvenciones
en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad
de obtener subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad colaboradora
de las subvenciones, las Asociaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1 de 2002, de 22 de marzo, Regula-
dora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad colaboradora las Aso-
ciaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo de ins-
cripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1 de 2002, en tanto no recaiga resolución firme en
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el Registro.

ARTÍCULO 4. Entidades Colaboradoras

Será entidad colaboradora aquella que, actuando en nombre y por cuenta del órgano
concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y distribuya los
fondos públicos a los beneficiarios o colabore en la gestión de la subvención sin que se pro-
duzca la previa entrega y distribución de los fondos recibidos, que no se considerarán in-
tegrantes de su patrimonio. Igualmente tendrán esta condición los que habiendo sido
denominados beneficiarios conforme a la normativa comunitaria tengan encomendadas,
exclusivamente, las funciones enumeradas anteriormente. La obtención de la condición de
Entidad colaboradora y las prohibiciones para obtener dicha condición serán las señaladas
en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 5. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento en
régimen de concurrencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedi-
miento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la compa-
ración de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas,
de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y
en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor va-
loración en aplicación de los citados criterios.

En virtud del artículo 55 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez
finalizado el plazo de presentación.

Las subvenciones reguladas por la presente Ordenanza General tienen carácter vo-
luntario y eventual, son libremente revocables y reducibles en todo momento, no generan
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ningún derecho a la obtención de otras subvenciones en años posteriores (salvo que se
hayan concedido con carácter de gastos plurianuales) y no se pueden alegar como prece-
dente.

Las subvenciones están sujetas al cumplimiento de la finalidad de interés general a que
se condicione el otorgamiento y tienen carácter no devolutivo, sin perjuicio del reintegro in-
herente al incumplimiento de las condiciones y cargas impuestas en el acto de concesión.

En cualquier caso, la Entidad Local de El Arenal quedarán exentas de cualquier res-
ponsabilidad civil, mercantil, laboral o de cualquier clase derivada de las actuaciones a que
queden obligadas las personas o entidades subvencionadas.

ARTÍCULO 6. Concesión Directa de Subvenciones

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad, en los
términos recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza.

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de la sub-
vención y su cuantía.

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de este tipo,
que se formalizarán mediante Convenio en el que se determinará la forma de pago y la
justificación de la subvención.

Las subvenciones que no requieran la forma de Convenio se abonarán en el plazo de
quince días hábiles desde la entrada en vigor del Presupuesto. La justificación de la sub-
vención se efectuará en la forma y plazo que determinen las bases de ejecución y, en su
defecto, en la forma establecida en esta Ordenanza.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una
Norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de apli-
cación de acuerdo con su propia Normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que
dificulten su convocatoria pública.

El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará a la con-
cesión de estas subvenciones. En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las
condiciones de todo tipo aplicables a estas subvenciones, y deberán de incluir los si-
guientes extremos:

- Determinación del Objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con
la asignación presupuestaria.

- Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, indivi-
dualizada, en su caso para cada beneficiario si fuesen varios.

- Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos inter-
nacionales.

- Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipa-
dos y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán
aportar los beneficiarios.
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- Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibi-
dos.

- Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones impuestas
con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán de apli-
cación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o,
en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al principio de proporcio-
nalidad.

ARTÍCULO 7. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva

A) Iniciación de oficio:

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria que, tendrá como mí-
nimo, el contenido siguiente:

- La referencia a la publicación de la Ordenanza específica de la misma.

- Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima
de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto,
cuantía estimada de las subvenciones.

- Objeto, condiciones, requisitos para solicitar la subvención, forma de acreditarlos y
finalidad de la concesión de la subvención.

- Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva. 

- Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté domiciliada en la lo-
calidad, además de que lleve a cabo actividades para fomentar el desarrollo de la
misma acreditándolo fehacientemente.

No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fi-
jada en esta convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo que
la convocatoria fije, además de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles,
una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requiera de una
nueva convocatoria.

La fijación y utilización de esta cuantía adicional estará sometida a las reglas siguien-
tes:

- Resultará admisible la fijación de la cuantía adicional cuando los créditos a los que
resulta imputable no estén disponibles en el momento de la convocatoria pero cuya
disponibilidad se prevea obtener en cualquier momento anterior a la resolución de
concesión por depender de un aumento de los créditos derivados de:

a) Haberse presentado en convocatorias anteriores solicitudes de ayudas por im-
porte inferior al gasto inicialmente previsto para las mismas, según certificado del
órgano designado para la instrucción del procedimiento, siempre que se trate de
convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya
transferencia pueda ser acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el ar-
tículo 63.1.a de la Ley General Presupuestaria.

b) Haberse resuelto convocatorias anteriores por importe inferior al gasto inicial-
mente previsto para las mismas, siempre que se trate de convocatorias con cargo
a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya transferencia pueda ser
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acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el artículo 63.1.a de la Ley
General Presupuestaria.

c) Haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de convocatorias ante-
riores por importe inferior a la subvención concedida, siempre que se trate de
convocatorias con cargo a los mismos créditos presupuestarios o a aquéllos cuya
transferencia pueda ser acordada por el Ministro respectivo, de acuerdo con el ar-
tículo 63.1 a de la Ley General presupuestaria.

- Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento serán,
la instrucción del procedimiento la llevará a cabo el Concejal del Área correspon-
diente, la resolución de la misma será de Alcaldía que en su caso podrá delegar esta
atribución.

- Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las previsiones
del artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.

- Plazo de resolución y notificación.

- Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.

- Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso contrario, ór-
gano ante el que ha de interponerse recurso.

- Criterio de valoración de las solicitudes.

- Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la ponde-
ración relativa atribuida a cada uno de ellos. 

- Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la pondera-
ción atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tie-
nen el mismo peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes.

- Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015, de 1 de
octubre y del Régimen Jurídico del Sector Publico, Ley 40/2015, de 1 de octubre.

B) Presentación de solicitudes:

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de El Arenal,
se presentará en el Registro de entrada o por cualquiera de los medios señalados en el del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del Ayunta-
miento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de dos años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su derecho a no
presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presenta-
dos o emitidos.

En la solicitud se hará constar:

a) Identificación de quien suscribe la solicitud y el carácter con que lo hace.

b) Identificación de quién será el beneficiario (con expresión de su DNI o NIF).

c) Memoria de la obra o actividad a subvencionar.

d) Presupuesto total de éstas.

e) Declaración de las subvenciones obtenidas para la misma finalidad y compro-
miso de comunicar a la Entidad Local, las que se obtengan en el futuro.
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f) Compromiso de cumplir las condiciones de la subvención.

g) Documentación acreditativa de reunir los requisitos específicos exigidos.

h) Datos bancarios para la transferencia del importe de la subvención, en caso de
ser concedida.

i) Declaración de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad
Social.

Cuando se observen defectos u omisiones en las solicitudes o se considere necesa-
rio ampliar la información, podrá concederse un plazo no superior a 10 días, para subsa-
nar los defectos u omisiones o para ampliar la información. En caso de concurso, el plazo
tendrá que ser igual para todos los concursantes afectados. 

C) Instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria (Concejal o Concejala del área so-
licitada).

Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:

- Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean exi-
gidos por las normas que regulan la subvención.

- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los criterios, for-
mas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de la subven-
ción o en su caso en la convocatoria. Una vez evaluadas las solicitudes, que emitirá
informe sobre las solicitudes.

- La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor
del beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notifi-
cado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:

- La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención.

- La cuantía de la subvención.

- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan
sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo de cinco
días comuniquen su aceptación.

D) Resolución:

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de con-
signación presupuestaria suficiente en el expediente. 

Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo en la correspondiente
norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento motivadamente y,
en todo caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución que se adopte
y los compromisos asumidos por los beneficiario, según establece el artículo 62 del Re-
glamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de LGS.

El plazo máximo para resolver y notificarla resolución del procedimiento no podrá ex-
ceder de tres meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada por silencia administrativo la
solicitud de concesión de la subvención.
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El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los in-
teresados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administra-
tivo.

Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano conce-
dente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención
al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando
con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente
para atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a los interesados
para que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días. Una
vez aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y proce-
derá a su notificación en los términos establecidos en la Ley General de Subvenciones y
en el Reglamento de desarrollo.

ARTÍCULO 8. Obligaciones de los Beneficiarios

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:

a) Las Asociaciones y Fundaciones deberán figurar en el correspondiente registro
oficial, además de cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o
adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente, en su caso, el cumplimiento de los requisi-
tos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano conce-
dente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pue-
dan realizar los órganos de control municipales.

d) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos de-
bidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil y sec-
torial, aplicable al beneficiario en cada caso.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de programas,
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de sub-
vención.

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá proce-
der al reintegro de la cuantía recibida, conforme al artículo 37 de la LGS.

ii) Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a difundir que la actividad
ha estado subvencionada por el Ayuntamiento de El Arenal, a excepción de acti-
vidades en las cuales no se elabore documentación o programa, como pueden
ser becas, premios y otros.
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ARTÍCULO 9. Cuantía

Con carácter general, y salvo que la Ordenanza específica disponga lo contrario, las
subvenciones que otorgue el Ayuntamiento en régimen de concurrencia competitiva no po-
drán superar el 95 % del coste de la actuación subvencionada.

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento no será compatible con cualquier
otro tipo de subvención o ayuda.

ARTÍCULO 10. Justificación y Cobro

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la siguiente do-
cumentación:

- Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de la sub-
vención, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la transferencia.

- Memoria de la actividad realizada donde al menos deberá constar identificación del
responsable, número de participantes, actividades realizadas, actividades fuera de
la localidad donde participa, resultado de la valoración global y propuesta de trabajo
para el futuro.

- Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del gasto
o copias compulsadas, emitidas conforme a la normativa vigente aplicable.

- Justificantes del pago de las facturas aportadas.

- Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que se concedió
la subvención.

- Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

La documentación justificativa (salvo que tenga defectos subsanables, se le da un
plazo de 10 días) deberá presentarse en el plazo de un mes desde la finalización de la ac-
tividad subvencionada, salvo que en la convocatoria se establezca otro específico.

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra con-
tenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación
de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se per-
judiquen derechos de tercero.

ARTÍCULO 11. Nulidad, Revisión y Reintegro de las Subvenciones.

1. Son causas de nulidad de las resoluciones de concesión de subvenciones:

2. a) Las indicadas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) La carencia o insuficiencia de crédito presupuestario.

Son causas de anulabilidad de la resolución de concesión las demás infracciones
del ordenamiento jurídico, y, en especial, de las reglas contenidas en la LGS, de
conformidad con lo que dispone el artículo 48 LPACAP. La tramitación y declara-
ción de nulidad se ajustará a lo que disponer el artículo 36 de la LGS.

3. Son causa de revisión, la resoluciones otorgadas de una subvención que puede
ser revisada por el Ayuntamiento de El Arenal, una vez transcurrido el plazo de
audiencia de 10 días concedido al beneficiario, bien sea con relación a su conte-
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nido o condicionado, o bien sea en relación con el importe de la subvención, en
los siguientes:

a) Cuando se produzca una alteración en las condiciones que determinaron la con-
cesión de la subvención.

b) Cuando el beneficiario haya obtenido para la misma actuación otras subvencio-
nes, ayudas o aportaciones de cualquier origen, público o privado, que sumadas
a la del Ayuntamiento de El Arenal superen el coste total de la obra o actividad
subvencionada o aquel porcentaje que se haya fijado en las bases específicas.

c) Cuando el beneficiario no haya justificado adecuadamente la totalidad del im-
porte de los gastos subvencionables previstos en las bases especificas o en el
convenio que los regule.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General de
Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adop-
ción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los
términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso, en las Normas re-
guladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la citada Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, así como el incum-
plimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibi-
dos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Na-
cionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las Entidades
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las Entidades
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumidos, con mo-
tivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea
o de Organismos Internacionales.
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h) Además, el ente subvencionado habrá de ingresar los intereses de demora, calcu-
lados según el tipo de interés legal incrementadas en un 25%, salvo que la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado establezca otro diferente. Estos ingresos tendrán el carácter
de ingresos de derecho público. El periodo de ingreso en vía voluntaria será el establecido
a todos los efectos para los ingresos directos. Si no se ingresaran dentro de este período,
se procederá por vía de compensación o por vía de apremio de acuerdo con el Reglamento
General de Recaudación.

i) Cuando el subvencionado sea una persona jurídica serán responsables subsidiarios
los administradores. En general, el reintegro de los pagos indebidos de subvenciones se
regirá por lo que disponen los artículos 36 a 43 de la LGS y el Titulo III del RGL. 

ARTÍCULO 12. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta

Podrán contemplar la realización de pagos a cuenta y de pagos anticipados, estable-
ciendo las garantías que deberán presentar, en estos casos, los beneficiarios.

El pago anticipado o anticipo de la subvención antes de la justificación, se efectuará
en casos puntuales que se habrán de explicitar en las bases específicas o en el acto de
concesión. En este caso, el plazo para presentar las justificaciones, será el que se haya es-
tablecido en las correspondientes bases específicas o en el acto de concesión.

En todos los casos, cuando el beneficiario sea deudor del Ayuntamiento de El Arenal,
se podrá efectuar la compensación del pago de la subvención con las deudas del benefi-
ciario. En los casos de pagos a cuenta anticipados se podrán exigir garantías a los per-
ceptores, para asegurar que se efectúa la totalidad de la obra o actividad mencionada y que
se cumplen los objetivos de la subvención.

ARTÍCULO 13. Responsables de las Infracciones

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones
quienes por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en particular:

- Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o enti-
dades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del artículo
11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con
las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a realizar.

- El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capa-
cidad de obrar.

- Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su justifi-
cación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea re-
querida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Las responsabilidades contable y penal se exigirán por los órganos competentes de
conformidad con la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas; así
como en los artículos correspondientes del Código Penal. La responsabilidad administra-
tiva será exigida de conformidad con lo previsto en los artículos de la Ley 47/2003, de 26
de noviembre, General Presupuestaria o la que corresponda por la fecha de la infracción.
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En cualquier caso, el Ayuntamiento de El Arenal quedará exonerado de toda respon-
sabilidad civil, mercantil, laboral o de cualquier otra, derivada de actuaciones a las que que-
den obligados las personas o entidades destinatarias de las subvenciones otorgadas.

ARTÍCULO 14. Exención de la Responsabilidad

Las acciones u omisiones tipificadas no darán lugar a responsabilidad por infracción
administrativa en materia de subvenciones en los siguientes supuestos:

- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.

- Cuando concurra fuerza mayor.

- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o
no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquella.

ARTÍCULO 15. Infracciones y sanciones administrativas.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones y
omisiones tipificadas en los artículos 59 y siguientes de la LGS.

Las infracciones se consideran leves, graves o muy graves de acuerdo con los su-
puestos de la mencionada Ley y se aplicarán a los infractores las sanciones tipificadas en
la misma.

Las sanciones podrán consistir en una multa fija o proporcional. La sanción pecunia-
ria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justi-
ficada. Esta multa será independiente de la obligación de reintegro contemplada en la
norma 24, y para su cobro se considerará como un ingreso de derecho público y se apli-
cará el Reglamento General de Recaudación.

En los supuestos en los que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, el Ayunta-
miento de El Arenal lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción competente y se absten-
drán de continuar el procedimiento sancionador en tanto la autoridad judicial no dicte
sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se pro-
duzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

Infracciones Leves

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en las
bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, cuando no constituyan infracciones graves o muy graves y no operen como
elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen infracciones leves las si-
guientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a
los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma
expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la
concesión de la subvención, en los términos establecidos reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular: 

- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros
legalmente exigidos.
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- El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros
legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de
soporte y los sistemas de codificación utilizados.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y ejer-
cicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subven-
cionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documen-
tos equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones es-
tablecidas en la Ley 38/2003.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control finan-
ciero.

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infraccio-
nes administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya re-
alizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las actuaciones de los
funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes con-
ductas:

- No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros,
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos in-
formáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de compro-
bación.

- No atender algún requerimiento.

- La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.

- Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y
demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la co-
rrecta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la Entidad colabora-
dora, o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

- Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o En-
tidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar
la información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa de la Unión
Europea en materia de subvenciones.

Infracciones Graves

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas.

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la enti-
dad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del artículo 14 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los
fines para los que la subvención fue concedida.
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c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido
el plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos re-
queridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen im-
pedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar,
en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes
para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de rein-
tegro.

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, organismos
y demás entidades obligados a suministrar información a la Base de Datos Nacional de
Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.

Infracciones Muy Graves

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su con-
cesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los
que la subvención fue concedida.

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, previs-
tas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se esta-
blezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios previstos en
las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa de
la Unión Europea en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 16. Sanciones

Sanciones por infracciones leves:

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto
en el apartado siguiente.

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes in-
fracciones:

- La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros
legalmente exigidos.

- El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los registros
legalmente establecidos.

- La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad, no per-
mita conocer la verdadera situación de la Entidad.

- La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subven-
cionadas.
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- La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos de con-
trol o la negativa a su exhibición.

- El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones esta-
blecidas en el artículo 15 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

- El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la obligación de
colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el artículo 46 de esta Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando de ello se derive
la imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad
colaboradora.

Sanciones por infracciones graves:

- Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del
tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en
el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justi-
ficados.

- Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave re-
presente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades re-
cibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, concurriendo
alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del ar-
tículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los in-
fractores podrán ser sancionados, además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener subven-
ciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la Ad-
ministración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como en-
tidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado
20.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no cumplan con la
obligación de suministro de información, se impondrá una multa, previo apercibimiento, de
3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se cumpla con la obligación. 

Sanciones por infracciones muy graves:

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del
doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada o, en el caso
de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del
artículo 58  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones cuando los
infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes intereses de demora
sin previo requerimiento.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy grave
exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los pá-
rrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:
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a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener sub-
venciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la Ad-
ministración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como en-
tidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

ARTICULO 17. Publicidad.

1. En el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento se publicarán las subvenciones conce-
didas con expresión de la convocatoria, la partida presupuestaria, el beneficiario, la cuan-
tía concedida y la finalidad de la subvención.

2. La concurrencia a los procesos de concesión de subvenciones implicará la mani-
festación tácita de consentimiento inequívoco al trato de carácter personal y a su publica-
ción en los términos establecidos en el apartado 1, de acuerdo con lo que se prevé en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
salvo que las bases especificas indiquen otra cosa.

3. No será necesario la publicidad señalada en el apartado anterior en los siguientes
casos:

a) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en el Presupuesto Gene-
ral inicial del Ayuntamiento de El Arenal o en modificaciones de créditos realizadas sobre
este.

b) Cuando su otorgamiento y cuantía a favor de un beneficiario concreto resulten im-
puestos por una norma con rango legal.

c) Cuando el importe de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas,
sea de cuantía inferior a 3.000 euros.

d) Cuando la publicidad de los datos del beneficiario pueda ser contraria al respeto y
salvaguardia del honor y la intimidad personal y familiar de las personas físicas, en virtud
de lo que establece la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, o la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal; siempre y cuando la excep-
ción a la publicidad señalada en el apartado 1 se haya previsto en la normativa reguladora
de la subvención.

ARTICULO 18. Modificaciones Normativas.

Los preceptos de esta Ordenanza General quedarán automáticamente modificados
en el caso de que se produzca la modificación de las normas directamente aplicables al
otorgamiento de subvenciones por el Ayuntamiento de El Arenal. Continuarán vigente aque-
llos preceptos compatibles o que permiten una interpretación con los nuevos principios de
la normativa modificada, mientras no haya adaptación expresa de esta Ordenanza. Con-
forme a la redacción de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
solo se publicará las base reguladora y el extracto de la convocatoria. El resto de la infor-
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mación sobre subvenciones estará accesible a través del nuevo Sistema Nacional de Pu-
blicidad de Subvenciones o equivalente.

ARTÍCULO 19. Única: Comunicación, publicidad y entrada en vigor. De conformidad
con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de
su completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila. Será publicado al
mismo tiempo el anuncio y contenido y para el supuesto de no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a de-
finitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha de 29 de
septiembre de 2017 y continuándose en vigor hasta que se modifique o se derogue ex-
presamente.

El Arenal a 29 de septiembre de 2017.

El Alcalde, Guillermo Pulido Vinuesa.


